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Moreno, por mayoría, su pro- dote su publicación en el BOLETIN
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De-hiende . 011 3genarse los postes tele-
grecosrcos que han resultado inútiles Con

:motivo de las reparaciones verificadas
en las lineas de las quinta y séptima
demarcación de esta Sección, se anun-
cia a' público para que los que deseen
adquirirlos, en todo o en parte, ditijan
BUS proposiciones escritas en papel de
una pes4ta, al Jefe de la Sección de
Telégrafos de esta capital en el término
de quince (Has, contados desde el en
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN ()FlOiAL de esta provincia, siendo
de cuenta del comprador 'a recogida
de los postes de donde se encuentran,
que son los sitios siguientes:

En la linea de Lucena a Loja, cinco
))014438,

En la idein, de ideru a Benaraeji, cac-
ee km.

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento, durante el
mes de Abril último, que forma el
Secretario que suscribe, en •cum-

Sesión del día 1.° extraordinaria I
Municipal.

Se constituyó el Ayuntamiento se-

plimiento del art. 109 de la Ley

gún dispone la Ley Municipal e ins- i1
talados señores Concejales que para

; ello fueron eligidos en las últimas 1
I elecciones. •

Ocupó la presidencia interina el
Concejal de mayor número de votos
don Tomas Fernández Gutiérrez, y
se procedió a la elección de cargos, I
quedando nombrados los señores si-
guientes:

Alcalde Presidente, don Bernardo

Juan Antonio Ruiz Fernández, por su
propiedad.

Tercer Teniente de Alcalde, don
Andrés Fernández Cachinero, por su
propiedad.

Regidor Síndico,
fael Blanco García,
dad.

Regidor Sindico Suplente, don Pa-
blo Bermudo Cantador, por su pro-
iedad.

Se procedió a señalar el orden nu-
mérico de los demás señores Conce-
a'es, por orden de los votos que ca-

uno obtuvo en elección.
Se acordó señalar los viernes a las

diez de Ia mañar a para la celebración
de las sesiones ordinarias y los do-
mingos a i ual hora si son en segun-
da convocatoria.

Seskn ordinaria del día 9
Se leyó y aprobó el acta de la an-

or.

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos tomados durante el mes de Mar-
zo, y que se remita al Ilustrísimo
señor Gobernador civil, para que or-

Tambien se aprobó la cuenta del
cuarto trimestre de 1921-22, rendi-
da por la Depositarla, y que se remita
un ejemplar para su inserción ea el
BOLETIN OFICIAL.

Artiztrio 

Se acordó fijar en cuatro el ni/mero
de Comisiones en que ha de dividirse
el Ayuntamiento, denominadas de
Hacienda y Consumos, de Policía Ur-
bana y Rural, de Beneficencia, y de
Puestos Públiccs, y que cada una
conste de cuatro individuos, proce-
diéndose a la elección de personas,
verificada la cual, quedaron consti-
tuidos con los señores que fueron ele-
gidos.

Que pasen a informe de la Comi-
sión respectiva las solicitudes presen-
tadas por Juan Coleto Cabezas y Jua-
na Agenjo del Cerro, sobre socorro
para lactancias.

Se acordó que para esta clase de
informes, se reunan la Comisión los
Salados a fin de no causar perjuicios
a los interesados.

Que de la gratificación de ocho
pesetas, por llevar un cadáver al Ce-
menterio desde el Hospital, se reinte-
gre con la cantidad que el difunto di
jo en beneficio del Hospital.

Se aprobó la cuenta de gastos oca-
sionados en la compcstura de la esfe-
ra del reloj de la Torre, importante
quinientas noventa y tres pesetas se-

Cuerpo de Telégrafos! Ay twarfpusicg
ección de Córdoba

VILLANUEVÁ DE CÓRDOBA
Núm. 1.948 	 Núm. 	 719

Primer Teniente de Alcalde, donIdem de Doüa Menda a all férrea, I Tomás Fernández Gutiérrez, por idem; tres idem. idem.
Idem de Cabra a Nueva Carteya, cin- '

Segundo Teniente de Alcalde, donI co idem.
i 	 Total, treinta y düs postes.

Córdcbs veinte y nueve de Mayo de
I mil novecientcs veinte y dos.—Et Jefe

de la Sección, Manuel Montero.

don Juan Ra-
por su propie-
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senta y cinco céntimds, y que se le
libre con cargo al capítulo de impre-
vistos

Tambien se aprobó una cuenta de
jornales invettidos en el arreglo d t

las calles, para las procesiones de Se-

mana Sa , ta, impon inte doscientas

ochenta y ocho pesetas setenta y cin-
co céntimos y al hacer constar su des-
conformidad el Concejal don Antonio
Luna Cano, por la forma en que se
había hecho, el señor Presidente, ma-
nifestó que este arreglo es provincial,
por la premura del tiempo, y que se
arreg l aren bien los empedrados que
lo necesiten

Que pasen a informe de la Comi-
sión de Hacienda, las cuentas presen-
tadas de la recaudación de Consumos
y Pesa , y Medidas, del mes de Marzo,
para que espongan los que er an mas
oportuno.

Terminada la orden del día el se-
ñor Sftnchez Gómez, encareció la ne-
cesidad de proporcionar trabajo a los
obreros que lo necesitan, manifestan-
do el señor Alcalde que se haria a su
debido tiempo.

El señor Luna Enriquez, produjo la
queja de que el médico encargado de
ello, no visit-ba a los enfermos del
Hospital, durante siete días, y el se-
ñor Alcalde, prometió informarse bien
del asunto y obrar en justicia.

El señor Fernández Moreno, inte-
resó de la Alcaldía, que se quiten los
badenes de la carretera por ser per-
judiciales a las calles donde desembo-
can, y el señor Presidente; manifestó
que siendo ello de la incumbenencia
de la Dirección de Obras Públicas,
puede reclamar de ella, si se cree
perjudicado.

Ei sane, Alcalde manifestó, que
por las muchas quejas que recibe
contra ei Sepulturero, por no cumplir
su e bligación, proponía la cesantía
del mismo

Despues de amplia y detenida dis-
cusión y por mayoría de diez votos
contra siete, se acordó el cese del
mismo.

Nombrar a Antonio Gañán Barea
(menos), para el cargo de sepulturero
por mayoría de diez votos contra
siete.

El señor Luna Enriquez, pidió que
en la próxima sesión se discuta sobre
la cobranza del reparto de utilidades.
para acordarlo procedeive.

Pon Tomás Fernández, pidió para
la sesión próxima las listas de descu-
biertos, que existan a favor del Muni-
cipio.

Y asi se acordó.

Y por último, se acordó conceder
al señor Alcalde una licencia de dos
meses, segun solicit-, para resta-
blecerse de la enfermedad que pa-
dece.

Sesión .del día 16

Se leyó y fué aprobada el acta de

la anterior, y se tomaron los acuerdos
siguientes:

Conceder un socorro de diez pese-
tas a Juana Agenjo del Cerro, para
lactancia de una niña, y que guarde

*turno para incluirla en la nómina co-
rrespondiente.

Otro socorro de veinte y cinco pe-
setas, a Juan Copado Romero, para
ir a Madrid, a ope ara.: del estó-
mago.

Que los informes de las Comisio•
ties sean válidos cuando se reunan
sólo dos individuos de los que las
componen.

Conceder un soco.-ro de diez pese-
tas, para lactancia de un niño a Juan
Coleto Cabezas, y pe guarde turno
para s sr incluido e:: a nómina.

Se aprobó la eatenta p esentada
por d -n Pedro Luis . Cámara, de las
medicinas facilitadas a la Guardia ci-
vil, durante el mes de Marzo último,
importante diez y seis pesetas sesenta
céntimos.

Que la Comisión de Benefi:encia,
conferencie con los señores Farma-
céuticos de esta villa, a fin de conse-
guir un arreglo, conveniente para to-
dos respecto al suministro y pago de
las medicinas que faciliten a los en-
fermos pobres, bajo las bases estable-
cidas por la superioridad.

Se desestimó una solicitud de so-
Corro para lactancia, suscrita por An-
drés Castillo Cano, por no residir,
desde hace dos años, en esta vi-
lla

FUENTE PALMERA
Núm. 1.936

Ordenanzas del repartimiento de utili_
dades en sus bases pern 11 y real, a
tenor sic los precsanos del Real de-
creto de once Septiembre de mil no-
vecientos diez y echo. 	 .
Articulo prisne'o Ei repartimiento

general de utili • liel t:13 en sus dos partes
persoind y real, /labra de 11 varse a ca-
bo por Iss comisiones la evalundön y
Juntn gereral del mism e constituidas
al efecto cot forme a lo dispuesto en os
articulos seserea y seis al ciento uno
del men ionaait Real (secreto.

Articulo se pedo La estimeción
paro el cemputa 4,,! e utili tas objeto ce
gravamen tendrá ugtte con arrsglo a lo
dispuesto en ta Ittrt e) dei articule vein-

. te y stis en ?elucide al die pOinero de
t Atad piare:epa: trei cordeine ;fi:a econó-
i; mico.
tl 	 Articulo terce7o. 	 Ei zy. ni :-: de uti-

1 lidsdes a los efectos d-: :: o ibutación
:i.
1,. en el repartimiento, se tne ti. a base de

da d .-nación jurada .por los aizetadtts por
' dicho repartimiento con sujección e3 las
4 siguientes raglas.
1 a) Toias L:::; personas naturales que

1. dan en este tmunlopio o tengan en el
' en la indicada fecha de estimación, resi.-

! mismo raso abierta (articulo veinte y
1 ocho en relación con el ciento catorce)
l'453 y ademas las personas naturales o las

jurídicas que obtengan en este término

municipal alguna renta o rendimiento
de cealqu i er clase que sea (articulo
treinta y sek.) están obligadas a presen-
tar al Ayunelmiento relación jurada de
lbs rentas de posesión rendimiento de
explotación y demás uti idades com
prendidas en las partes personal del re-
partimiento y real del mismo.

Las ea cl naciones habran de tener pa-
ra la parte pertonal, la especificación
del fel ti( ub treinta y dos y para la parte
real, la del vil:ni treinta y seis, en re-
lación con el articulo treinta y-ocho dis-
tinguiendo además en esta última las
rentas de posesión de los inutuebl n ur-
banos, de los rústicos, de los del...tachos
reales vetare dichos biens y de las .rni-
Pes.

1s si mismo estarán obligados los con-
tribuyen te; cuando a ello fueren esp.
cialmente rcqueridos por las comisiones
de evaluación o por la Junta general
del repartimiento o manifes ar los té
minos -municipales en que obtengan SUS

util ida den
Los contribuyentes por ttlil iclide de

carecter eventual que no pudiera esti-
mar la cuantia de estos, quedaran rele-
vtdos de ia obligaCárt de evaluarlas,
cotsignando en la declaración los he-
Ches en que hiya de basarse la estima-
ción y facilitando a la Junta o a las Co-

misiones, a su requ .rirnienta la informa.
ción stenalmentaria que ellos conside-
ren precisa.

b) Los contribuyentes en la parte
real, pero no en la persanal del repar-
timiento, no estarAn obligados a presen-
tar declaración de las rentas o de tos
producos que obtengan en el término
municipal, cuando las cifras correspon-
dientes deban abtenerae a tenor de los
preceptos del mentado Real drcreto,
por simple multiplicación o división de
alguna otra cifra que conste en un do-
cumento administrativo

c) Debe entenderse romo represen-
tante legal para la drclaración de utili-
dades el cabeza de farnilis que declara
las suyas propias y las que ebtengan su
majes o hijos no emancipados en repre-
sentación de equella y estos.

Los hijos emancipados asi corno los
criados o jornsleros harán por si tales
declaraciones por las uti idades que ob-
tengan Asi mismo los tutores declara-
ran las 110M:des de sus •sinpiljs.

d) Toda persona o entidad que ten-
ga a su servicio en el municipio personal
retribuido, estará obligada a presentar
a la Junta general del repartimiento,
cuando asi lo acuerde el Ayuntamiento
o fuera a ello especialmente requeridos
por la ¡Mea relación jurada tte los nom-
bres, domicilios y retribuciones de dicho
persont..-

Articulo cuarto. La emisión de la
claraeion jurada de utilidades, como

no sean de catacter eventual imposibles-
de estiner en su cuantia a que se contrae
el attirultt segundo de esa Ordenanza,
1 eyar4 aparejada para el contribuyente
La obligación de indemnizar al Ayunta -
mielan', de los gastos de investigación
de las utilidades respectivas cuyos gas-

tos no podrán exceder del cincuenta por
ciento ni ser inferiores del diez par cien-
to de la cuota respectiva.

Articulo qta nto. Toda alta o baja
pro lucida durante el ejercicio en el re-
partitniente producirá sus efectos e con-
e/' desde el mes siguiente al en que
quede aprobada.

Articula sexto. El rendimi uno me-
dio de las cab zas de ganada existentes
en este término, se estimará en las si-
guiente, cantidades:

Cada cabeza de ganado vacuno,.
veinte pesetas.

Cada cabeza de ganado caballar,
veinte pesetas.

Cada cabeza de ganado mular veinte
pesetas.

Cada cabeza de ganado asnal, qu'ace.-
pesetas.

Cada cabeza de ganado lanar, tinco
pesetas.

Cada cabeza de ganado cabrio cinco
pesetas.

Cada cabeza de ganado de cerda de
tris. diez pesetas.

Habiendo tenilo a la vista para esti-
marles ttsí, los antecedente del Çatas-
tro.

Articulo séptimo. A loa efectos de
determinar el hacer anual de los iorns-
'eres, el importe me fin de cada uni
los principales tipos le jornales en esta
localidad y el nlmer• medio ele dias le
trabajo durante el afta, se computara era
la forma siguiente: •

e) Obreros del ramo de construc-
ción, tipo medio de jornal, cuatro pese-
tas; número de dias de trabajo, danta
veinte; haber anual cuatrociernas ochen-

ta bPj Obreros del ramo inclusadal y
comercial, tipo medio de jornal, cuatro
pesetas; número de días de trabajo, ciar-
to veinte; haber anual, cuatro cienlas

ochenta pesetas do Obreros el campo; ti po medio
de jornal, cuatro pesetas, número de
dia'; de trabajo, ciento veinte; haber
anual, cuatrocientas ochenta pesetas,

Articulo octavo. La Junta Inunie.,i-

pal está facultada a lo 3 efectos del ava-
luo de las utitidades imputsble a los
contribuyentes en /a parte persond„ pa-
ra acudir a la fijación de avellas, a
base de los signen exteracra de riqueza
cuando los resultados de estos fueran
superiores en mas de un quinto de su
importe a los de la estimación directa
de las utilidades de los contribuyentes:

En estos casas el avalo.o se SUjetari a
las reglas del ardeula sesenta y tren del
Real decreto de orales de Septiembre
mil novecientos diez y ocho y ademas

a iasPristnigeurale.":Ei alquiler de la habita-
cidra se calculara en una octava parte
de las utilidades del ocupante.

>ti Segunda. Las utilidades imputable
par la tenencia de carruajes y caballee
alas de lujo se computara en /a forma
siguiente:

 ailets a cinco mil pesetas de
renta por cada asiereto de/ mismo en-

" duido el del conductor.

Ministerio de Cultura 2024



....a.em,..rovseen,...w....a. Ir ...r...aten.monommew.a
—esumem.enwann•••••n•••rwae

Núm. 128 31 de Mayo de 1922 --zzoizetik emotiva de n1 entenWateneeliaan 	 ebr-AteItz.bot 3
••• ,,n•,( U.%

Mayo de mil novecientos veinte y dos. 1
—Por la Junta municipal.—E1 Secreta
rio, Pelcido Delgado.—V.° B 0: El Al-
calde, J. Hens Beeees.

Fueron aprobadas por la edininistra-
ción de Propicd,des e impuestos de la I
provineia, con fecha veinte y tren del !1;

a 	 actual.

- i 	 eyes. —El Se-

1
Fuente Palmera veinte y siete de Ma- v(i

yo de mil novecientos veinte y dos. --
EI Alcalde, Jaan Hens R 

	 ;

i cretario, P iel-lo n elg ido.

e-
te
o

e

AGUILAR
Núm.. 1.972 e1/4.Don Ratael Aparicio de Arcos. Alcalde

presidente del Ilustre Ayuntamiento
constituctemal de esta ciudad. 
H. go saber: Que celebrado en el dia

de ayer, ante el Ayuntamiento de mi
presidencia el 80V.00 de los Ae.ociados
que con el mismo han de iormar en
1922-23 la <lenta mun i cipel, han resul-
tado designa ios aI electa los inlivideos

1 que se exeresan a continuación.
Primera seactón

. D. Juan J. Espej .+ Bujes
i 	 Antonio A varez Laque

segunda sección
D, Manuel Varo Va/le

.Antonio Leó e Allanan
Tercera sección

D. José Albalá Jimenez
Cuarta se 2ción

D.".e anuel Ze.trera Jimentez
Juan L. Martieez June iez

Qeiiiia sección
D. Rafael Lucena Ariza

Juan 1 Cabc zas (rtiz
Sexta sección

D../entonio Zaiera fleriange
Séptima seacnin

I). Emilio Maten Siges
AtIortio Vil it Jonentz

0 .-tavia sección
D. Juan GiOrilats z Cbezuelo

Cristóbal Agaiifir Jimeaez

	

Ni vena seecion 	 d
D. Aadrds bucee Palino e

Alonso Zure_ra Pule

Elige dos Vocales.
Sección tercera

La representan las calles Ente Altas,
Mariscara, Nueva e Iglesia.

El n dos Vocales.
Sección cuarta

Tee ci en ti t uyen las calles rarreteeCa,
nee, Vallen leoeales, Pleze de Nues-

tra S aei de Carmen y ElitiGioke
milletztoe

tijee -

Elige trua Vocales.
Lo que e hace público per medie

del pretera° edicto y por término de
ocho días a loa efectos de reclama-
ción.

Pelenciana n de Mayo de 1922..
Jewale Carreira.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.973

Don Felipe Säeehez Trincado Pequenee
A!calde constate brial de e ta villa.
11-go saber: Que para dar cuenten

miento a lo dispuesto au el Real decre-
to de veinte de Febrero de mil noe-ce
cientos seis y Reglamento de treinta de
Septiembre de mil ochoclenten °chane
y cinc e, desde el día primero al treinte
de Junio próximo, s.erin almitidas en
la Secretaria de este Ayninarni :nto, lea
relacioees juradas do las alteraciones
,que ineyea tenido en su riqaezt los
propietArios de esta t4-mitio, a fin de
que pacidan formarse loa apéndices al
Registro fi3eal de /Aleada y al emitiera-
miento do arbea-a, que han da servir
do base a 193 :repartos del adto mil no-
vecientea veinte y tres veinte y cua-
tro.

Las relaciones serrín presenta les tina
ret.,r cada fi oca debidamente reintegra-
dse, a :virt dudase que no serán witni-
ti ias aguo las a las que no se ecompatie
ei tildo de provoial c ¡llenen:ato
acreditativo de haber satisfecho los de-
reehos reales

Fuente Obejuna treinta de Mayo de
mil noveeientee vejete y don—Felipe
,Selechez Trinealo.
•

C1 adot.10
• •• n ••• ••...M.471.

e

Décima sección
D. Juan ZlIrati Palma

Manuel % • mo t'eres
T.io que en cuMplimiento de lo que la

Leey '.jlap011ei y • a tos efectos con lucen-
s, se haca Inijlico por el prtmmte

eelicto 	 •

at.lo en guilar a 21 de Mayo de
19 —Rief ei A p3Ficzo 	 /a

SA NTA ELLA
Nún 1 914 	 o

Den Francisco Pedrea Segovia, Alcalde
conetitucielea de esta villa de San-
taielia.

.Ego seben Que el Ayuntamiento
rerpreeid 	 nencie e Binan eelebrade
efie. seis del corriente, procedió al

eeene. de vcoaleensociadoe, que han de
nade la Mute runedeipal de/ aen

eae ...dando el siguiente resede

Carruajes de /ujo movidos por fuerza
animal, dos mil quinientas pesetas de
renta por cada asento del MiS210, ex-
cluido el del conduc:or.

Por cada caballo de silla qu'rrientas
pesetas renta.

Tercera.. Por cada criado, menor de
.sesenta años se le imputari una rent
de mil pesetas.

Artículo noveno. La diferencia que
se presupone entre el importe de las al
tas y ei de las bajas del reparto durante
el ejercicio se estima en cero por ciento
de' la suma de cuotas de cada parte del
reparto.
Artículo diez. Se recargarán los ti-

pos de gravamen en un seis por ciento
para Cubrir les partidas tal itias y aten-
der a los gastos de adtniación y co-
.branza.

eArileulo once. Las cuotas señaladas
á los contribuyentes en el repartimien-
to se harán efectivas en ta siguiente
fortnse

Las correspondientes a las sociedades
an Sni mas, -coman litarias, por a cciones

-y mineras, por la Alminiitreción de
-Contribaciowls de la provincia a virtud
de cerüficazión exoedida por el señor
Interventor de Hacienda, antorzada
por la Junta general del reparcmi:nto y

-visada por esta Mesh-Ida, e teaor de lo
dispuesto en el articulo ciento dos del
„Real decrete.

LAS de los demás contribuyentes se
'harán efectivas por este Ayuntamiento
-del modo siguiente:

,Las cuotas inferiore a tres vsetas
-cebrarin de una eola vez dentro del
primer semestre del fjercio; las de tres'
a seis pesetas se cobrarin por mitad y
por semestres; y las denlas de seis pe-
setas se cobrarin , por cuatro parees y
por trimestres.

- Todo el'o con sup.ción a la instruc-
ción de veinte y seis de Abril de mil no •
,vecien tos.

A tal efecto se advierte:
Primero. (Z:1,.2 los inquilnos, col.>

nos, arrendatarios • y a p r.-ros estada
obl igados a satisfacer tase frotas le la
parc Real del reoartirnieno iMO:tes'As
a les clue'dos por razón de e.:s reMas de
posesión de as Reces que ocupen la-
bre, y podrán retener las cantiledes

•corresp-ondientes al ha :er aqudens
pago de in renta, silvo paleo en entra.

-rio, según dispone el articul i c ien ei tes
del Real decreto; y

Segundo. Que el prepietario de
. blenes-itimitebles gravados con censos

ceras rentes . eednete les intereses de
préstamos h poecanos, p:idr4n retener

incei el pago del cen6a o leesidie
--correspondiente una cantidad que girar-
de .cor. la cuota de la parte real inoues-
ta por razón de la rent I 	 p esesidri
la finca, la lrisna proporciOn que el-
-canon o pensión guarda con la veo"
total entizna a dich i finco, conforme
determina el articulo ciento cuatro ele/
Real decrete.

La presente ordenanza fué aprobada
aera sesión celebre-Ida el dia diez y seis de

Sección primera
;load Delgado Ma íø
Praeeisco Paula Sampedre

Sección seganda
D. Refael Llamee Merino

Juan Cutí' a Sevillano
Sección tercera

D. Juan Alvarez del Moral
Juan del Moral Merino -

'Sección cuarta
D. Juan de O. eloyeno Enriguez

JeE6 Meadno .Alnarea
Seexióu quinta

D. Alfonso °nana Jimáaez
Manuel Valverde Martínez

Y para general ~lucimiento del
Mudado e interesadoe, doy el preeen
en Santaella a v-einte y nueve de May
de mil novecientos veinte y .dos.
Francisco t'ama Segovia.

SANTA EUIS1A
Núm. 1.951

Don Francisco Romero Romero, Al-
ca'de presidente del Ayuntamiento
constitucional de neta villa.
Hago eaber: Quo en arrnenia con lo

aliapnesto en e/ articulo 6 de la vig n-
te ley Municipal, este Ayuntamiento
de mi presidencia en la sesión celebra-
da can fecha 21 del corriente, ha pro-
cedido sorteo 	 lee Vocales asocia-

' dos que en unión de la Corporación han
de constitulr la Junta municipal de
este tdrimino en el actual año económi-
co., ledaieede ofrecido la operación el
siguiente resultado:

'Sección primera
D. • ntotio Aranda Caballera

Alejandre Barbencho Caballero
Aguitin Bajevano Rejo

Sección sego.nda
D Augusto B-jarano Bejarano

Celivionio Bejarano Sánchez
Nicomedes Cebadero Mnfloz

Seoción tercera
D. Dilmaeso Cámares Fernández

Rafael Daza Juredo
Merino' 	 Jienieez Mata

Lo que se hace ptibIleo per medio
el presento a les efeetos legales.
,Sanfes Eutemie 27 de Mayo de 1922.

--:17iihDeilic:0 	 zolneYö.
PALENCIA N

Nüln..1 978
on José Cal mira 1:k m311i/tez, Alcalde

Ayutetemento constitacieeel de
ente vi!;a.
llego *eber: Que Ja Corporación de
preeidiencia cuirepliendo con lo que

dispone ei artícu lo -64 y aigaientes de
ley Municipal, en la sesión ordinaria

el die 14 Je! actual, ha acordado que
I número de secciones en que ha de

dividirse neto término para proceder
°nene dife. e/ sorteo de ¡os Vocales aso-
ciados que en unión del Ayuntamiento
han de ceastituir la Junta municipal
que regirá. en » actual año económico
sea de cuatro, °emprendiendo cada uno
de ellos las calles y número de Vocales
que es expresan a continuación:

Sección primera
Comprende las ea les Antonio Barro-

-so, Agua, Codo, Estepa y Molinos.
Elige tres Vocales.

Sección segunda
La forman lae callen Alameda, Cene-

lrón, Guinda y Río.

LU ::ENA
Núm. 1.968

Don FranCigel Laces Ruiz da Ce:arree
viejo y Burgos, Licenciado ea Dere-
cho y Juez municipal eupleizto de
esta ciudad.
Hago saber: Que en nuiritoa de dili-

gencies de ejecución da sentencia fir-
.1 me recaídas enjuicio verbal clvil pro-

movido por don losó Delgado Biejalart-
ce, contra dotis María do Araceli Serena
Cruz Pelivez, 89 saca a eufariate pidalice

1. por término de veinte días, la fiaca si-
guiente:

/

Una rettwte de oliver nuevo alta en
la Deheea de Gastil Rubio, primer
cuartel rural de edito Mientan de Luce-
na, con cabida de di s fanegas, igual a
una hectárea, veinte cenase veinte y
una centiáreas y treinta y nuevo decí-
metros, que /inda al Este, con oliviel
de Bartolomé Garofe,; al Bar, con otra
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2e Fedre Morales; al Oeste, José Mo-
lina, y al Norte, Araceli Tt me Blade-
re, justipreciada en mil pesetas

La zubinda tendrá lugar el uno de
izaiie pi 6x : reo, a las diez de la, maulla,
en la Sala Audiencia de este Juzgado;
ze admitréndese poetuza que no cubra
les des tereeres partea do la tasación;
pera temar parte en la arribaste les lici-
hileros ceneignarin el diez por ciento
efe.etivo del valer de l inmueble; no se
len prerrentede ni suplido los titules
de propiedad do la finca cuyas cerges
toneles en la certificación eorrespen.
diente.

Dado en Laceres a veinte y seis de
layo de rail novecientos veinte y dos.

—Francisco Lucas Ruiz de Castrovie-
jo.—Per mandato de su senaris: El Se-
eretario oplente, José María Sera
'bis.

POZOBLANCO.
Núm 1 942

l'Yen atavío Carnoyän y Pascual, Juez
de instrucción de es e partido..
PC? la presente ruego a todas las

niferirazd • e y encargo a les agentes de
la policía judicial, practiquen di/igen-
des en la busca de la caballería de les
enea raientee: Mula que cuando fué
ereaeroda al Fénix ßgrícola en Mayo
de mil neverienfos diez y sede tenia
teatro zilese /rey dice, 1 54 de alzada,

teste :ha osen? e, raza esperada, sellar;
pert'euieree ogi brci breguilabsda. bien
efe: so s costillares, eieetrices en lee
redil'es, 1 iere-0 de dicha Sociedad V. 2
»el ige iteuieede, la cual fati hurtada

..dal rala 13o a Gergardille, la noche del
metro a? eoe' vieT anea!. el vecire de
Das Torvos • den Fereaade Redrigeee
Farearit eesde de ser hefeide ere puente a
enialiepeeieide le perenne en (luyo
pv'er se encuentre rn stanaiita an le-
gi tima e rq . anaida; . rar-aa rrai está acer-

gisule en e .. ee eie erre ineereye, cos re/
aveti v o e

Ded e en P ol.dene.e a veinte y tren

ie Mayo de enii oree:ro:ates veinte y
;Ice. – Antonio Cemoyaie—E: Secreta-
rio judicial, P. EI., Tuso dc J

CORDOaA
Kürre I 980

Don J'oró Egnilsz øvei Castillefee
Juez de inetroeción de esta capi

Por el promote, en nombre de Su
evlejeated ei Rey fq, D. g.) el:borlo y
eequiero a todas s3 autoridadee de la
Nacitin, procedan por medio cle sus
agentes a 'a busca sr la- oeballeria que
al final se reseña, que el día veinte y
acto del actual fué seetraida a don
Eduardo Jurado Adrián, vecino de Ee-
peje, del Sitio Quernedilas, de este
partido; y a la capture y conducción a
esta Cárcel como deter.ido del meter Ct

Iniere8 del hecho, y la eebareria de
.eer encontrada la peadrän a mi dispo
riicióri, con la persona o -personas en

..zrayo poder ee erieuentrep si no- seeecli-
en era legitima adquisiciirea

Dedo en. Córdebe a veinte y nueve de

Mayo de mi novecientos vejete y des-
-José Eguilaz.—E1 Secretario, Josa
de Reyes.

Reeeila
Una yegua de diez anos, 1'48 do al-

zada, pelo negro mercal°, raza espa-
fio't, hierro G. nalga derecha la Rana
en el coclille izqu'ordo y el hierro de
la Compañía Fénix Agrfeola V. 15 nal-
ga izquierda, con legra potro, del mis-
mo pelo, de cuatro mee s

MONT,)RO
Núm. 1.975

Don Salverior Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

telas 188 au eoridaeles civiles y militares
e individuos de la policía j e diciel de la
Nación, premian a la busea de la ca-
ballería que al final se reseñará, eus-
traida en la noche del veinte y siete al
veinte y echo de los corrien tea, de la
finca Algibejo Alto de elite término, al
vecina de este ciudad Francisco Cami-
no Cartee; cuyo semoviente de ser habi
do sea puesto a disposición de este Juz-
gado etn Bias ilegitimes poseedores.

Dado en Montoro a treinta de Mayo
de mil novecientos veinte y des.—Sal-
vador Higueras —El Secretario, Maria
no López.

Sefies de la caballería
Un mulo capón de doce arme, 1'46

alzada, castaño clero, raza española,
boeilavado y lanares blanors en los ces•
tiliares y con el hierro de la Compañía
El Féreix Agrícola V.-10.

MONTORO
Nli/13 1.974

Don Salvador Higueras &batea juez
de Ins trucción de es ta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encatgo a to-

das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la po-
licia judicial de la Nación, procedan a
la busca y captura del autor o autores
del robo cometido en el tren mixto des-
cendente número dos, del dia tres de
Diciembre último y los cuales dejaron
abandonados en el kilómetro cuatro-
cientos de la via férrea un paquete
de tres kilos de peso completamente
destrozado que contenía un par de za-
patiors de ninos que no son compañeros
dos pares medias de goma, cinco dachas
nasales de oms, une cajita con cuatro
peras goma roja, tres paquetes vendas
hidrófilas con diez cada uno, y once
peras de goma sueltas, cuyos objetos
coireponclen a la expedicidn gran ve-
locidad de Barcelona; y caso de ser ha-
bidos sean prietos a disposición de este
Juzgado en la cancel de este partido con
Is seguridades convenientes; pues* asi
lo tengo acordado en la Cause que por
tal hecho instruyo.

Dado en Montos° a treinta de Mayo
de mil novecientos veinte y dos.—Sal-
vadea Higueras,--=E1 Secretario, Ma
riere López,

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.93e

Don Mariano Torres Rolan, Juez de
instrucción de este partido.
A /as autoridades y egentes de poli-

cia de la Nación, hago saber: Que la
ruche der diez y siete de los corrientes
y del cortijo titulado "Santa SI fía*, de
este termine, desapareció un mulo- de
siete añor, capa negra, alzada 1 52, con
señales de apare jo en los encuentros y
pelos blancos, hierro particular N. en
cadera derecha y en la izquierda el de
la Mundial, letra F. número 9, propio
de Gabriel Garrido Perer, de estos ve,
tinas.

Y ruegos dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en t us
ca del r eseñado senteviente ponieneolo
caso de habido a dispo&ción de este
Juzgado con la persora en cuyo poder
se encuet tre sí no acredita su legitima
adquisición.

Dado en Castro dx1 Rio a veinte y
seis de Mayo de mil novecientos veinte
y dos. Mariano Torres --El Secretario
Angel Rotr ere.

MONTORO
Núm. 1.862

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente que se insertará en la

Gacetade Madrid y BCLICTiN OFICÍAL

de esta provincia ruego y encargo a to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y Ae mis individuos de la po-
licia judicial de la ación precedan a la
busca de las caballerias que al final se
reseñarán de ha propiedad de los vec:-
nos de Adamuz Francisco Román Ca-
zalla, Benito Grande Ilaclueflo y Láza-
ro Pt Da Ser chr z que la neche del dc-
ce al trece del 2ctual le fueron hurtadas
de la finca nombrada 4Cortijuelose
aquel termino donde se encontraban
pastando; procediéndo también a la
b uses y capture del au tor o autores del
hecho los que de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
en la cárcel de este partido.

Dado en Montoro a diez y ocho de
Mayo de mil novecientos veinte y dos.
---3alvador Eigueras.—E . Secretario,
Mariano López.

Señas de las caba I I e rias
Las de Lizaro Pena.
Una mula nueve abs,O  1'51 alzada,

roja, merca particular tabla izquierda
del cuello y V-10 en la nalga derecha,
blancos en 'OS costillares, boci-mohirna,
cabos nrgros.

Un mulo capdn de doce silos, 1'48
alzada, casterre, peceno, marca particu
lar, tabla cuello izquierdo, otro cadera
izquierda y y lo nalga derecha blancos
en los costillares y cinchera cabos negras
boci-rubio.

Las de Benito Grande.
Un mulo capón, de cinco anos, 1445

alzada, pardo, V-10 en la nalga izquier-
da, lucero cabos oscuros, raya cruzada
y boci-blanco.

Una mula cuatro años, y 1'46 alzada.:
roja, boci clara, catos ¡legrar, brigada
marca particular en la tabla del cuello
izquierda confusa y con pelos blaucos
y la de El Fenix Agri( ola en la r a'jaa
y cede/ a irquierde con las :d'as J y V
y los números 2 y 10.

La de F 7 ancisco Román,
Un mulo capör, nueve arios, 1 66

alzade, con la marca particulw R. en la
nalga derecha y la del Fénix Agrirola
en la nalga izquierda VIO bragado, bor
ci-claw, Linar pardo chico encima de
la rodilla izqu'erda y otro también chícq
blanco en la parte posterior de la cade-
ra izquierda.
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Administr3eiürl th inticis

Citacionda y empüaamlentos en

materia criminal

Prajo loa apercibimientos procedentes
wat derecho, se cita o emplaza par
los Jueces y Tribunales respectivos e
las personas que a conünuación st
expresan, para (me comparezcan ei
dia que se les senala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de in publicación del aran-
do en ente periódico Oficial, con arre-
glo a los articulos 178 de la ley de
Eujniciandento Criminal, 396 del
Odálgo de Justicia Militar y 68 de la
ley de aquietamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1 895
Un individuo descota (ido d c unos

veinte y seis arios de edad, esndura re-
gular, que vestia pantalón oscuro, blusa.
clara y gorra a cuedros, que la noche
del doce al trece del pesente mes de Ma-
yo in trntó hurer en /a estación férrea

de Palma del Rio, para lo cual despre-
eintó ilf1 vagón que coatenia varias
nzercanci asymerasóal mczo guarda
agujas Juan Vezque z Cano, con
v olver niquelado; comparecerá en ter-
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Posadas a prestar clara-
cián como inculpado en el sumario nú-
mero 85 del eflo 1922; con la preven-
ción de que si no lo aerifica le parará el
perjuicio a que hubiere iu¡ar en dere-
cho.

'i 	 Núm. 1.9529
¡ REYES JIMENEZ, Jclé y FE:RNAN -
.T' DEZ MARTINEZ, José, ambos vecinose
i de Cdrdobe según se dice en donde noe
a fueron habidos igacrandose su actual

paradero, comparecer3n dentro del tér-
mino de cinco dias ante el Juzgado de
Instrucción de Cazalla, para prestar de-

;
claraei6n en su-Mario que se ina.truye so-
bre tentativa de robo a Luis Grueso ee 
i" ntervención de varias caballerias por

1 suponerse de procedencia ilegítima, be-
a, jo apercibimiento Ce que si dejeren dee
a comparecer incur irán en la multa de

cinco a cincuenta pesetas. -
AVATIn171•1111nn
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